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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

CORRECCIÓN DE ERRORES EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2023

Advertidos  errores  en  la  Oferta  de  Empleo  Público  de  2023,  negociada  de
conformidad en la Mesa General de Negociación, aprobada por la Junta de Gobierno
de la Diputación Provincial de Guadalajara de fecha 19 de diciembre de 2023 y
publicada en el  Boletín Oficial  de la Provincia número 243, de 26 de diciembre de
2023, procedería su rectificación.

Es por ello que la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Guadalajara, en
sesión ordinaria celebrada el veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, adoptó el
siguiente acuerdo:

“PRIMERO.- Aprobar la corrección de errores de la Oferta de Empleo Público de la
Diputación  Provincial  de  Guadalajara  correspondiente  al  ejercicio  2023,  en  el
siguiente sentido:

En la  Oferta  Ordinaria,  funcionarios  de  carrera,  escala  de  Administración
General, subgrupo C1, 6 plazas de Administrativo, ha de reseñarse que una
de ellas queda reservada para el turno de discapacidad.
En la  Oferta  Ordinaria,  funcionarios  de  carrera,  escala  de  Administración
Especial,  subgrupo  C2,  se  suprime  la  plaza  núm.  323,  Oficial  (Maquinista
Infraestructuras).

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el tablón de anuncios de la Corporación
y en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, para general conocimiento, de
conformidad a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

TERCERO.- Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente Oferta de
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Empleo Público dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha
de publicación.”

Guadalajara, 27 de junio de 2024. El Presidente, José Luis Vega Pérez
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